
12920 18 septiembre 1967 B. O. del E.-Núm. 223 

En su virtud, a propuclita del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que éstablece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa aproba
ción del Consejo de Ministros del (lía dieciocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concenta'ación parcelaria de la zona de Fornea 
(Lugo), cuyo perímetro será en principio, el de la parroquia del 
.mismo nombre, perteneciente al Ayuntamiento de Trabada 
(Lugo). Dicho perímetro quedará en definitiva, modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria., texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola priVado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones compleml"ntarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecinueve de agosto de !l1il novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de AgriCUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2220 /1967, de 19 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Abegondo-Mabegondo-GabaTULs
Cerneda-Viones (La Coruña). 

Los acusados caracteres de graVedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Abegondo-Mabegondo-Cabanas-Cerneda
Viones (La Coruña), puestos de manifiesto por los agricultores 
de la misma en solicitUd de concentración dirigida al Ministerio 
de Agricultura, han motivado la realización por el Servicio NIY 
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la. con
veniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón 
de utilidad pública. . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a ;0 que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa aproba
ción del Consejo de Ministros del día dieciocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DIbPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Abegondo
Mabegondo-Cabanes-Cernecta-Viones (La Coruña), cuyo pedme
tro será, en principio, el del conjunto formado por las parroquias 
de Santa Eulalia de Abegondo, San Tirso de Mabegondo, San. 
Julián de Cabanas, San Salvador de Cerneda y San Salvador de 
Viones, todas ellas pertenecientes al Ayuntamiento de Abegondo 
(La Coruña). Dicho perímetro qUedará en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artícUlo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se >lutorlza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración. y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los cssos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposici'Ones complementarias que requiera la ejecUCión de 
lo dispuesto en el mismo 

Así lo dispong'O por el presente Decreto, dado en La Coruña 
• diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2221/1967, de 19 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la ZOTUL de Santa Eulalia de Vilacoba 
(La Coruña). . 

Los acusad'Os caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la z'Ona de Santa EUlalia de Vilacoba (La Coruña), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solici
tud de concentración dirigida aJ Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y pasibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración pa.rcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa aprobación 
del Consejo de Ministros del día dieciocho de agosto de mil no
vecient'Os sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.---&; declara de utilidad pública y de urgente 
ejeCUción la concentración parcelaria de la zona de Santa Eula
lia de Vnacoba (La Coruña) , cuyo perímetro será, en principio. 
el del conjunto formado por la parroquia del mism'O nombre, 
perteneciente al Ayuntamiento de Lousame (La Coruña), y por 
la aldea de Vilas, perteneciente a la parroqUia de San Martín de 
Fruime, del mismo Ayuntamiento de Lousame. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificooo en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria. texto refundido (le 'Ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
niz'ación y al Servicio Naci'Onal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para v.quirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración. y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinad'Os en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se oiJongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Mi!listerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura , 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2222/1967, de 19 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración parcelarici de la zona de 
Quintas-Paderne-obre (La Coruña) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece 1·0. disper
sión parcelaria de la zona de Quintas--Paderne-Obre (La Co
ruña). puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en sendas solicitudes de concentración dirigidas al Ministe
rio de Agricultura, han motivado la realización por el Servi
cio Nacional de Concentración pa,rcelaria y Ordenación Rura.! 
de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técni
cas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública. integrando como zona 
única las que han sido Objeto de solicitudes independientes. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, f'Or
muJ.ada con arreglo a 10 que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentradón Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y preVia a-proba
ción del Consejo de Ministros del dia dieciocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentracIón parcelaria de la zona de 
QuintasoiPaderne-Obl'€ (La Coruña), cuyo perímetro será en 
principio el del conjunto formado por las parroquias de San 
Esteban de Quintas, San Juan de Paderne y San Andrés de 
Obre, per·tenecientes .todas ellas al Ayuntamiento de Paderne 
(La Coruña) y al partido Judicial de Betanzos. Dicho perí
me·tro quedará en defmitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado 1::-) del artículo diez de la Ley de Con
centración P arcelaria, texto refundido de ocho de noviembre' 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.,se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración ¡Parcelaria 
y Ordenación Rural ¡para adquirir fincas con el fin de apor-


